
Plan Básico de Formación de Investigadores

Gestor de Curriculum
Evaluación de la Actividad Investigadora, 

de Transferencia Tecnológica y 

Difusión de la Ciencia



Plan Básico de Formación de Investigadores

Una herramienta, dos funcionalidades.

• Se trata de un contenedor de información que la Universidad utiliza 
para realizar la Evaluación de la Actividad Investigadora, de la 
Transferencia Tecnológica y de la Difusión de la Ciencia (EAITTDiC).
• Esta evaluación se realiza para obtener una baremación que posteriormente 

es utilizada en procesos competitivos internos (Ayudas de ciertos 
Vicerrectorados), así como para realizar el PAREDITT (que utiliza para la 
planificación del curso siguiente los Vicerrectorados de Profesorado y de 
Estudios).

• Además permite generar el CVN y el CVNA personalizando. Este 
apartado se encuentra en constante fase de mejora
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Datos Personales

Muy importante que todos los apartados de estos campos estén bien 
cumplimentados para una generación óptima del CVN y CVA
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Actividad Investigadora

Se evalúa en este apartado las aportaciones científico-técnicas-artísticas 
y se conceden puntos PAI: Puntos por Actividad Investigadora.
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Baremación
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Transferencia Tecnológica

• Existe un baremo de puntos PATT (puntos por Actividad de  
Transferencia Tecnológica) que se asignan en función de los fondos 
captados, ya sea por un proyecto competitivo externo a la UMH, un 
contrato vía art. 83 de la LOMLOU, o una prestación de servicio (máx. 
12.000€).

• El tipo de proyecto (Nacional o Internacional), el número de 
investigadores y ser o no el responsable de la captación de fondos 
serán los parámetros utilizados para calcular los puntos PATT.
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Difusión de la Ciencia

• Comunicar en ciencia es casi más importante que investigar, desde los 
artículos científicos, los congresos, libros, etc. 

• ¿Pero qué ocurre con el público general? ¿Cómo difundir los hallazgos 
científicos a la sociedad ”no-científica”?

• Desde la UMH se ha implementado en su EAITT una aparatado de 
Difusión de la ciencia donde se pueden obtener puntos PAI por 
actividades de Difusión: desde colaborar en un programa de radio, 
gestionar un blog de difusión, participar en Ferias de la Ciencia, etc.

Podéis encontrar más información en la normativa del procedimiento de evaluación de la actividad investigadora: 
https://boumh.umh.es/files/2017/02/9291_PROCEDIMIENTO-EVALUACION-ACTIV-INVEST.pdf
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